
DAVAL"OS , SP,INOLA, PALAVEZílNb RAMIREZ DE HARO, SANTILLAN,
. Ponce dà Leon," y MeJIa,' Marquès de .la Mina I� Duque d� la Pàlata, Conde.de.Pezuela de la��
Torres , Principe de Ma.ffa, Marquès de Ca rega, Baron de Mozora , Señor de Sanraren , Grande

de ,·Efpaña de Primera Claífe, Genril-hombrc � Camara con exercicio , Cavallero del inGgn<1
Orden del Tòysòn de Oro? y de. los cie Sah�i-S�iritus, San Gen�ró, y Calatrava, .f\:Ômini�rador

'

en el de Monte�a, de, las Enconlienda� de SIlla" V�nafal, Capitan General de. los Exercires de
fu Mageílad , Directòr General del Cuerpo. de Dragones, Governador, y Capitan General del
Exerciro , y Principado de Carhaluria , y Prefidcnte de fu Real Audiencia , &c.

..... OR. quanto hemos recibido una Real Provi. ton del Confejo, cuyo thenor es como' fe figue =: Don Carlos por.

� la Gracia de Dios, Rey deCaílilla ; de Leon, de Aragòn ; de las dos Sicilias , de JeruCalèn, de.
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia:, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer

�eña , de Cordova, de'Corcega, d Murcia de J aen , Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. ::::

'A vos el nueílro Governador Capitan General de el Principado de Cathaluña, Preíidente de, laI
nueílra Audiencia que reíide en la Ciudad de Barcelona, Regente, y OIdores de ella, CalLid,'y

gracia: Sabed, que ,N.�. P. hà tenido por bien dirigir à- el nueílro Coníejo , y Camara el Real Decreto íefialado

de Cu Real Mano, que dice aûi. Dêípues de las' deCgraciadas turbaciones que'padeciò eíta Monarquia al íiicceder

en Cu Trono el Rey Don Phelipé Quinto, mi muy venerado Padre, tanto en ellargo curfo de Cu glorioCo Reyna..

do, quanta en el íiguiente de el Rey Don Fernando Sexto mi muy amado Hermano, no han ceífado los ,C�thala-.
nes de dàr prueb�s nada equivocas de [u lealtad, fidelipa;d, y amor, à uno, y otro Soberano que en eíle conocí ....

miento, ni dudaron JalerCe de los zelofos esfuerzos de el Principado en (ervicio de la Corona, ni le eícafearon las,
-feñales deíu íarisfaccion con diferentes Gracias'; y Privi egios en alivio de'Tus.Pueblos , y en fomento de Cu Na..

vegacion , y Comerç' o. Movido Yo de eítos exernplos , de las demoíl:raciones de verdadera alegria con que me re..

cibieron aquellos Naturales 'à mi Deíembarco en Barcelona, y rraníito por el 'Principado', de los humildes ruegos,

'que Cus Nobles en general 'me han hecho por media de el Marquès de Cartellà, y de Don Ramon de Poníich , Di ...

putades en Corte de la Ciudad de Barcelona, para que IfS refliruya el porte, y uío de las Armas, y con eípeciali-
•
dad los miíinos 'qu� fueron jua.amente exceptuados de It prohibición en aquellos laílimoíos ,tiempos; ,Y eílando

como eíloy' firmemente períuadido de que todos las anhelan aníiofos de emplearlas ellos, y Clis deíccndientes ,. en

defellCa;y íervicio mio, y de los mios, hè venido en condeícender con eíl:a Cú¡ilica, concediendo à toda l a Nobleza
. de elle Frincip-ado, el Porte; r;t1rO-�è lastArmas-, en.Íos miíinòs terrninos , que las trahen; Y uían los Nobles de

las'reíl:anres Provincias de rnis Dominios. Tendrâfe entendido en mi Coníejo, y Camara pari Cu cumplimiento en

la parte que le toca. En Buen-Retiro, à veinte y tres de Septiembre de mil íerecientos y íefenra. Al Obifpo Gover..

nador del Couíejo, ¥: haviendofe publicado cite Real Dfcr;eto en èl en veinte y íeis de e�, proprio mes de Septiern ..

bre Cé acordó Cu cUl'nplimtento, y para q�e le tenga, expedir ella nueílra Carta: Por la. qual os mandamos que luego

que la recibais, veais el Real Decreto que và iníerto, y IQ guardéis, cumpláis, y executeis en todo, y por todo como

en èl Ce contiene 'fin. contravenirlo, ili, permití r Ce contra enga en manera alguna, que aíIi es nueítra voluntad. Dada
en Madrid à dos de Octubre de mil, íetecienros y Cerenta :::;: Diego Obiípo de Carragenaee Don Joíeph Manuel de

Villena =: Don Franciíco de la Mata Linares =: Don Franciíco de Salazar y Aguero =: Doel. Don Pedro Martinez

Feijoò =: Yo Don Juan de Peíiuelas , 'Eícrivano de Camara del Rey nueílro Señor la hice eCcrivir P(i>r Cu mandado,
con Acuerdo de.los' de Cu Coníejo � Regiílrada =: Then'ente de Chanciller ,Mayor =: Don Nicolas Berdugo =: Lu

gar del'Se+llo == Don Nicolas Berdugo =: De Oficio =: Secrerario Pañuelas =: Para que la Audiencia de Cathalu..

ña vèa �l Real Decreto que và iníerro , y lo cumpla como Ce manda -:-' Govierno -: Corregida =: y debiendo Nos �lar

,1 mas puntual cumplimient(:) ,.y ohfe;'Vancia dejas Reales Ordenes de fu Mageftad: Por tanto conferida la materia en la Real,
Audimcia, è inJiguiend� el Acuerdo de efta: Ordenamos, y mandamos à todas ,y qualefquier perfonas de qualquier grado, e/i
�tado, calidad ,y condicion que fean guarden, cumplan ,y executen, guardar � cumplir, J executar hagan lo qtf¡e jù Mageft�dft
.h:i. fer'Vido 'refol'Ver, y mandar con la preinferta RealPro'Vijion,; ypara que'Venga à noticia de todos ,y nadie pueda �legar tgn(J�
rancia, mandamos publicar.el prefente Ediéfo por los parages p,ubùc&s,y aco'ftumhrados de efta Cft-pitàl,y demàs CIudades, Ve-

. "llas ,y Lugares de efte principado, con la fllemnidad,y circunftancias eftiladas. Dado en lJarcelona, à'Veinte de Oé/ubre d�
mil fetecientos y fefenta.

El Marqu�s de laMina�\

¡v.t. Don IJidro d� laHoZ,;� Regente
''Don Francifc_o de Prats yMàtas, Secretario ael Rey nueflro Se'ntJt')

.

J fu Efc�ano l!rincipal de Camara,J GO"Piernor
I

RegiftMdo en el firmar, &' oMigat. íj. fol. cxxxizi.
,

, I,

:'Lugar' del Se=+llo. -

'C/ Se ha hecho, y
-

�ublicado el preCente Real EdiÇlo, ¡pot los parages publicas, y acoíl:urpbrados de eíl:a Ciudad?
por mi Pedro Confiansò l?regonero, y TrompetaRealj r à los veinte y fiete' de'Oaubre de lJ1il Ceteciento's y CeCe,nta¡

. Pedro Conjlansò.
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